
Año CXII Miércoles, 29 de agosto de 1945 -Núm. 194

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... .
Semestre ........... .. .....................
Anual ........................................

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Adminjjtració» 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera" podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
1 Los números que se reclamen después de tramscu- 
.•ridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los dd 
año corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los deredhos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

'Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidam-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en #1 oficio de remisión del origina!, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pigndtelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA ,DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá - hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. »

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligiatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.524

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA

Servicio Provincial 
de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa en el ganado existente 
en Pastriz, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10 y 224 del citado Reglamento, 
más las que se ordenan en circular nú
mero 3.889, publicada en el Bo l e t ín  
Ox ic ia i de la provincia del día 28 de 
julio de 1943.

A los efectos de traslado de anima
les se considera como zona infecta todo 
el término municipal, y como zona sos
pechosa todos los pueblos que limitan 
con el de Pastriz.

Zaragoza, 27 de agosto de 1945.
El Gobernador civil interino.

Pablo Molinos Sarria

SECCION TERCERA

Núm 3.521®

Comisión Gestora 
de la Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Comisión, en la sesión celebrada 
el dia 25 del actual, acordó celebrar la 
primera sesión del mes de septiembre el 
día 10 de dicho mes, sin perjuicio de 
que en lo sucesivo vuelvan a celebrarse 
el primer lunes hábil de cada mes, como 
se viene haciendo. , ,

Lo que se publica #n este periódico 
oficial para general conocimiento. *

Zaragoza, 27 de agosto de 1945.—El 
Presidente accidental, Fernando Solano.

SECCION QUINTA

Núm. 3.405

i Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad

• / de Zaragoza
(Continuación: V<4*t B. O núm. 193)

—Desestimar reclamación de 
D. Gabino Velilla, D.a Pilar Repu- 
llés, D. Raúl Bonet y D. Antonio 
Lalana contra su inclusión en la 
lista de propietarios obligados al 

pago de la contribución especial 
por obras de pavimentación en la 
calle de San Vicente de Paúl.

—Aprobar las relaciones de los 
vecinos y propietarias de los ba
rrios rurales afectados por el con
cierto p£ira el pagó de los arbitrios 
municipales durante el año 1945, 
las que deberán exponerse al pú
blico por un plazo de veinte días 
Hábiles a fin de que puedan formu-" 
larse. las oportunas reclamaciones.

—Ordenar a la Dirección de Ar
quitectura municipal que en la re
lación de propietarios afectados 
por la contribución especial por pa
vimentación de la calle de San Vi-, 
cente de Paúl se haga figurar la 
cuota que • corresponda satisfacer 
por la casa. núm. 42 d§. dicha ca
lle a. nombre de su propietario, don 
Vicente Hernández Herrando, en 
vez de a D. Pedro Hernández.

—Que, con carácter provisional y 
mientras duren las circunstancias 
que han producido un cambio en 
los materiales utilizados en el em ■ 
bala je de plátanos, se varíen los 
tipos de destare que respecto a es
te artículo figuran en la Ordenan
za de exacciones núm. 16, yigente 
en 1945, en la forma que se indica.

—Dar de baja desde l.° de ene
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ro de 1945 la concesión adminis- 
frativa de un terreno para corral 
que tiene otorgado D. Roberto Alla
na en el barrio de Villamayor.

—Autorizar a D. Faustino Arrue
go y a D. José Bel para que pue
dan abrevar sus ganados' en un 
pozo de agua existente en el Ve
dado de Peñaflor, en su límite con 
los montes de Perdiguera y San 
Mateo, en las condiciones que se 
indican. x-,-

—Aprobar las indemnizaciones 
que por despido corresponde per
cibir a los inquilinos de la fitíca 
núms. 18 y 20 de la calle Pedro 
Joaquín Soler, Cuyo importe de

berá abonarse cón cargo a la cón- 
signación general que para esta'; 
clase de atenciones figura en el 
presupuesto vigente. .

—Autorizar a D.’ María Aaiqué 
López para introducir ciento cin
cuenta reses lanares y dos cabrías 
en los. pastos del monte “Litigio”, 
mediante el pago de 393 pesetas, 
y las demás condiciones que sé 
fijan en el dictamen.

—Traspasar la concesión de una 
parcela de terreno de una hectá
rea. y 78 áreas eñ el monté “Realen
go de Peñaflor”, que figura a nom
bre de D. Pascual Escota, por par
tes iguales, a partir de 1.° de ene
ro de 1945, a favor de sus hijos 
D. Isidro Escota Navarro y D. Fé
lix Guillamón Solán, en las condi
ciones que se indican.

—Ceder en propiedad a D. An
tonio Galán Hidalgo, D. Angel Díaz 
Giménez, D. Francisco Cabañero 
Ayete, D. ■ Daniel Asensio Mbzota 
y D.3 Benita Ferrer Sánchez los ni
chos que se indican del Cemente
rio Católico de Torrero.

—Desestimar instancia de doña. 
Victoria, Alonso, que solicita se le 
autorice para dedicarse a la lim
pieza de nichos y sepulturas del 
Cementerio de Tórréro.

—Ceder en propiedad a D.a Ro
sario Bilbao Cabete el terreno 41 
del Cementerio Católico de Torrero 
para la construcción de una pe
queña capilla, en las condiciones 
que se indican.

—Resolver .el escrito del Conser
je-Jefe del Mercado de la plaza de 
Lanuza en la siguiente forma: 
Que se retire a D. Bonifacio Lós
eos la concesión administrativa 
que tiene autorizada en el Merca
do, del cajón 85, por tener el pues
to cerrado, contra lo dispuesto en 
el artículo 43 del Reglamento de 

aquella dependencia. Que por tra
tarse de un catso de fuerza mayor 
se reserven a YaAor de- D. Bonifa
cio Loscos sus déreéhos ^obre la 
concesión ' hasta el ’ nioménto en 
que, por déclararse dé libre venta 
el pan, pueda déstinar el puesto a 
la misma; y que se concéda con 
carácter provisional a D.s Matilde 
Bragado el ciíádó cajón 85 para 
"que pueda cóhtihuár éú él la venta 
de frutas y hortaliza^ que tiene 
autorizada, hasta qde pueda rein
tegrarse nuévániéñté el cajón nú
mero 166 que se le otorgó, lo que 
podrá realizar tan pronto no sea 
necesario para la tablajería muni
cipal.

—Aprobar el pliego de condicio
nes que ha de regir en la subas
ta de. los dos nuevos puestos de
nominados “centrales”, situados 
en 7 la planta , alta del Mercado de 
Abastos,' y" dar a díclik subaáM la 
publicidad regláméntária:

—Declarar de urgencia las obras 
imprescindibles en el Matadero 
municipal para mejora y adapta
ción de ’ esta dependencia mumci- ■ 
pal y que su ejecución se lleve a 
efecto por administración directa.

—Aprobar la relación * de- factu
ras de la Sección de Propiedades, 
que asciende a'13.228’55 pesetas.

—Celebrar concurso  ̂para adqui
rir uniformes y ropas- de trabajo 
con destinó a diferentes dependen
cias y servicios municipales.

—Quedar enterada de los fun
cionarios y obreros de ambos se
xos que lian solicitado tomar par
le en las tandas de ejercicios es
pirituales que en completó retiro 
se han de celebrar en la ridspede- 
ría del Pilar.

Sesión ordinaria de 25 de abril
Lectura y aprobación dél acta 

de la' anterior^
Se acprdó:
—Mantener la plantilla del per

sonal administrativo enviada a 
la Dirección . General de Adminis- . 
fración Local, no amortizando, por 
tanto, la plaza, de Jefé de Nego
ciado de 3.a del Cuerpo de Oficia
les administrativos que resulta, va
cante por jubilación de D. Pascual 
Pérez Valios, y efectuar sü, provi
sión mediante la pertinente corri
da de escalas. •

—Que, dé acuerdo coñ 16 reali
zado por el Ayuntamiento de Bar
celona, se solicite sean Oídas las 
Corporaciones municipales de

mhyór importancia' de España en 
la redacción de los Reglamentos 
que han de derivarse de la Ley. de 
Sanidad Nacional.

—Desestimar petición de D.'* Isa
bel Samper Sus de que se le con
ceda una plaza para la limpieza 
de la Casa Consistorial.

—Denegar la instancia de D. An
gel Acín y D. Justo Alcalde, cami- 
lleros-chofers de" la Casa de Soco
rro, en la que solicitan aumento 
de la gratificación que perciben co
mo camilleros, por improcedente.-

—Desestimar la solicitud de don 
■ Luis Villalba Lacruz, obrero de Tk 
Sección de Montos,, de que se le 
trasláde a otroeservidio -municipal.

—Denegar petición de dos Maes
tros del 'Grupo escolar “Rosa Ar
jó" de que la asignación que per
ciben pbr casa-habitación les sea 
abonada por medio de su Director 
sin descuento alguno.

v-Cóncedér a D7 Agustiña Cel
ina Martínez, viuda dél que;' fué 
obrero dé lá Sección de Montes y 
Parques- D. Antonio Mallén Mora
les, un socorro e^uivalénte a-quin
ce mensualidades, otra, más para 
lutos, y los haberes que no hubie
sen ' sfáo^sMísféchos al’ finado"'has
ta el día de su fallecimiento.

—Otorgar la vecindad a D.a Ca
rolina López Roselló;

-^Rectificar el' acuerdó de: esta 
Comisión Permanente del día. 14 

de marzo último por el cual se da
ban normas para la rectificación 
del padrón de Bénefice’ncia y se 
disponía lá designación de un tem
porero por el señor Decano del 

fCuérpo, en el sentido de que sea la 
Alcaldía, en uso de sus facultades, 
quien, libremente y sin propuesta, 
ajena de ningún género,' nombre 
al temporero aludido!

1—Aprobad reración d’e facturas 
de la Sección dé Gobernación, que 
asciende a 66.066’3'9 pesetas..

—Conceder permisos para» reali
zar' diversas obras enr San R'afael, 
núm. 7;* Gabriel Sánchez; 4;' ATe- 
mania, 6; Zapata, 7;. C'adena, "4; 
Boggíero, 20; Barrio Verde, 20 (in
terior); Coso, 61; Sangenís, 44; ca
rretera de Zaragoza a Logroño- (ki
lómetro 145); Ciudad Jardín, man
zana 80, parcela 27; Montemolín, 
núm. 61, e Isaac Pci’al (angular a 
San Clemente).

—Autóriar a D. José Vera lime
ño para realizar el atirantado de 
fachada de la casa plaza de Sala- 

M.C.D. 2022



DE LA PROVtNCÍA DE ZARAGOZA 1467

mero, 3 y 4, accesorio a calle del 
Azoque, bajo dirección facultativa 
que el solicitante justifica y en las 
condiciones que al efecto señale la 
Dirección de Arquitectura muni- 

. cipal. ,
—Conceder permiso a D. Mi

guel Albert Cobo, para construir 
edificio en solar sito en camino del 
Manicomio, sin número; a D. Ar
turo Palomares, para lo mismo en 
Orense, 18 y 20, requiriendo a este 
señor para que justifique la adqui
sición de la finca, a. fin de que pue
da ser emplazado el anterior pro
pietario, ya que se manifiesta ha
berse realizado obras con anterio
ridad, cuyo licencia no se justifi
ca, y a D; Pedro Domingo Muñío, 
para construir cubierto en Juan 
Pablo Bonet, 8, y Maestro MJarqui- 
na, 190.

—Autorizar a D. Alfredo Gracia 
Gracia para instalar una subesta
ción transformadora reductora, con 
destino a la industria de sombrere
ría que. tiene instalada en la calle 
del Arzobispo Añoa del Busto, nú
mero 3, así como su; correspondien
te línea subterránea alimentadora 
de energía en alta tensión» en las 
condiciones que se indican.

.—Conceder permiso a D, Alfon
so Solaris Viamonte parm instalar 
úna subestación transformadora y 
su ‘correspondiente línea subterrá
nea alimentadora de energía eléc- 

■ trica en alta tensión, con (Jestino a 
• los motores y receptores instalados 

en la fábrica de camas de su pro
piedad sita en el camino de las 
Fuentes, núm. 1, en las condicio
nes que se indican.

-- —Aprobar la certificación de los 
• trabajos realizados durante el pa

sado mes de marzo por la. Socie
dad/ adjudicataria de los servicios 
de limpieza pública domiciliaria 

y riegos de la ciudad, cuyo impor
te, deducido el de no instalación 
de la cámara zimotérmica, ascien
de a 198.595’57 pesetas.

—Acceder a la petición de \a- 
rios vecinos de las calles de Madre 
Sacremento e Industria de que se 
lleve a cabo la prolongación de es
ta última calle, cuyo coste se cal
cula en unas 225.000 pesetas, y rec
tificar el dictamen en el sentido 
de que se confeccione un prestir 
puesto extraordinario para realizar 
este proyecto. .

—Autorizar a D. Antonio Pérez 
' ' Lizano para construir un badén 

para entrada de vehículos en la ca

sa de su propiedad sita en Avenida 
de Madrid, 10 y 12, en las condi
ciones señaladas por la Dirección 
de Ingeniería. . ’

—Conceder permisos para cons
truir pq^sos sobre la acera para el 
acceso- de vehículos a D. Manuel 
Roncalés en calle de la Paz, 5, y 
a D. Tomás Burillo en la calle de 
Prudencio, 13, reforzando dichas 
aceras suficientemente para que 
no sufran deterioro con el paso de 
carruajes. •

—Afianzar con la Sociedad “Los 
Tranvías de Zaragoza”, S. A., el 
pago de la participación municipal 
en los ingresos brutos que se ob
tengan en la explotación de la 

■ línea de autobuses desde la calle 
de Miguel Servet a la barriada de 
San José, en las condiciones que 
se indican.

—Anular el recibo -extendido por 
la tasa de apertura. de una sucur
sal de pan a nombre de D.H Ána 
González Martín, ¿n la Avenida de 
América, 35. .

—Autorizar a D. Agustín Urbez 
Vela, para" ocupar la vía pública 
con un kiosco en la Ciudad Jardín, 
en la explanada existente entre la 
calle de San Juan.Bósco y la ca
rretera de Valencia, en las condi
ciones que se indican.

—Aprobar Ja cuenta de caudales 
presentada, por el señor Deposita
rio, de fondos municipales, relativa 
al cuarto trimestre de 1944.

—Dar la conformidad al escrito 
presentado por la Junta Pericial 
de Zaragoza, encargada en nombre 
de este. Excmo: Ayuntamiento de 
confeccionar la rectificación del 
amillaramiento del término muni
cipal y. en el que detalla la inver
sión de las cantidades que le han 
sido, libradas a dicho organismo, y 
manifestar asimismo la satisfac
ción del Concejo por la acertada 
administración dada a dichos fon

- dos. -
•7—Fijar em 5.000 pesetas la tasa 

que por apertura de un estableci
miento central instalado en la pla
za. de Aragón corresponde satisfa
cer a. “Destilerías Jalón”, y como 
penalidad ,por haber abierto sin 
solicitar previameñte la autoriza
ción municipal, el importe de una 
cuota, sanción mínima.

—Conceder a D. César García. 
Burriel cinco anualidades conse
cutivas para el pago de la cantidad 
de 24.475’50 pesetas en concepto 

de contribución especial que le cu- 

irresponde saitisfacer, mediante el 
interés del 5 por 100 que ofrece 
dicho señor.

—Desestimar reclamación for
mulada por D. Pascual Prádilla 
contra la relación de propietarios 
afectados por la contribución es
pecial por pavimentación de la ca
lle de San Vicente, de Paúl, y la 
cuota que le ha sido impuesta, por 
haber presentado su escrito fuera 
de plazo.

.—Denegar petición de D. Alber
to Pérez Alcaraz de que se le auto
rice, como fotógrafo ambulante, 
para el ejercicio de su profesión 
en la puerta de las iglesias.

—Aprobar las facturas de perió
dicos de la ciudad, incluido el “Bo
letín Oficial” de la provincia, por 
valor de 17.686’15 pesetas.

—Ceder en propiedad a D. Si
món Carceller Ferrer, D.a Angela 
García Ferrer, D. Mariano Magda
lena Cucalón, D.a María Lahez 
Montalés y D. Clemente Aguirre 
Mesa los nichos que se indican del 
Cementerio de Torrero.

—Aprobar las indemnizaciones 
que por despido deben percibir los 
inquilinos de la casa núm. 33 de 
la calle de Ramón y Cajal.

—Traspasar a D. Anastasio Biel 
Castán la concesión administrativa 
de un terreno paca -cueva y corral 
que en el barrio dé Juslibol tiene 
otorgada D. Virgilio Pecis, en las 
condiciones que se indican.

—Ceder en propiedad a D. José 
Naranjo Muñoz el terreno 42 del 
cuadro 2 del Cementerio Católico 
de Torrero para construir sobre él 
una sepultura perpetua subterrá

nea en Jas condiciones qi^ se in
dican. ,

.—Autorizar a D. Abilio Rodrí
guez para ocupar el cuarto núín. 3 ■ 
ñel Depósito Administrativo, en las 
condiciones 'que se expresan.

—Ceder en propiedad a D. José •» 
Luis Ramón Solans el terreno nú
mero 42 del cuadro destinado a 
capillas para construir sobre él 
una semicapilla, en las condicio-' 
nes señaladas en el dictamen

—Adjudicar a la Casa “Metzger”, 
S. A„ de Barcelona, la contratación 
de las instalaciones mecánico-sa
nitarias en la nave de matanza de 
ganado de cerda del Matadero mu
nicipal; desestimar el ofrecimiento 
que hace esta Casa para desmon- ' 
lar las partes metálicas inservibles 
existentes en la nave, haciéndole 
cesión de la chatarra resultante al 
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precio de tasa, ya que el Ayunta
miento, en momento oportuno, le 
dará el destino que considere más 
conveniente, y autorizar al señor 
Alcalde para firmar la correspon
diente escritura pública.

Sesión ordÁnaria de 4 de mayo
Lectura y Aprobación del. acta 

de la anterior.
—Quedar enterad'os de los ncm- 

tbramientos con carácter interino 
efectuados por la Alcaldía, de se
pulturero a. favor de Joaquín Be
nito Torres, y aprendiz de jardi
nero a favor de Antonio Casañal 
Gonzálvo.

—Conceder un mes de licencia, 
con sueldo, por enfermedad, a do
ña Pilar Monge Marco, Maestra, 
municipal de Cogullada, con la 
condición que se expresa; y a don 
Nicolás Lázaro Monge, otro mes, 
prorrogable por otro, si transcurrid 
do élj .primero continuase en el 
mismo estado de salud.

—Adquirir dos ejemplares de la 
“Historia Militar de España”:

—Abonar a D.a Concepción Na
varro Mombiela, huérfana del que 
que fue Sobreguarda de la Sección 
de Montes D. Joaquín Navarro Fe- 
rrer, los haberes no satisfechos a 
su difunta madre hasta, el día de 
su fallecimiento, y denegar su pe
tición de socorro por no ser regla
mentario.

—Transferir a D.a María Apari
cio Nogueras, huérfana del que 
fué. cabo de la. Limpieza D. Atana- 
sio Aparicio, la pensión que venía 
disfrutando su difunta madre, do
ña Paulina Nogueras Delgado.

—Adquirir dos ejemplares de la 
obra “La Orden Capuchina en 
Aragón ”.

—Aceptar los nombramieiítos de 
Guardias municipales formulados 
por la Comisión Provincial del Be- 
Xiemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra a favor de D. José María 

. Martínez Martínez, D. Francisco 
Visiedo Lafuente, D. José Marco 
Galindo.y D. Ramón Sánchez Mar
tínez. .

—Conceder una subvención de 
5.000 pesetas para contribuir a los 
trabajos de las Jornadas Médicas 
celebradas en nuestra ciudad.

-Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Gobernación, que 
asciende a 14.762’50 pesetas.

—Conceder permiso para reali- 
- zar diversas obras en: Querol (an

gular Sardaña); plaza de José

Antonio^ 2; Cerezo, 14; término del 
Picarral; Armas, 78; Goya, 7; Mi- 
ralbueno, 7, y Alcober, 14.

—Conceder permiso: a I). Jca- 
quín Gáñez Repollés para amplia
ción de'edificio en Princesa, 8 y 10, 
y a D. Luis Madre Ribau, en repre
sentación de “Madre y Compañía”, 
S. A., para modificación del blo
que de viviendas, en parte, del Pa
seo de Ruiseñores.

—Autorizar para construir edi
ficio: a D. Manuel Samper André, 
en Anselmo Clavé (aygular a la 
de Madre Sacramento), y a D. Vi
cente .limeño Latorre, en Paseo del 
Canal, 19, interior.

—Otorgar una prórroga de seis 
meses de la licencia concedida pa
ra construir edificio en la calle de 
San Vicente de Paúl (angular a 
Santo Dominguito de Val), a don 
Jaime Barluenga.

—Conceder permiso al Excelen
tísimo señor General Jefe de la 

'4.a Región Aérea para proceder a. 
la apertura de tres ventanas y mo
dificación de una puerta, más la 
construcción de un badén en la 

acera, que dé acceso a los vehícu
los en el edificio ocupado por las 
fuerzas de dicha Región Aérea, si
lo en la calle del Carmen, 25, en| 
las condiciones que se expresan.

—Acceder a la solicitud del se
ñor Coronel del Regimiento de Ar
tillería Antiaérea núm. 73 de ‘que 
se coloque una boca de riego a la 
derecha' del Castillo de la Alj ate
ría que ocupa dicho Regimiento, 
en las condiciones que se indican.

—Encargar a la Sociedad “Fo
mento de Obras y Construcciones”, 
S. A., del derribo de un pequeño 
edificio situado en las proximida
des de la carretera de Valencia, 
afectado por las obras de prolon
gación de la. Gran Vía, en las con
diciones que se expresan.

—Conceder a P. Pedro Funcia 
Gómez, .adjudicatario de las obras 
de la cámara de maniobra, de los 
depósitos de agua de Casablanca, 
una prórroga de seis meses, en el 
plazo fijado en el correspondiente 
pliego de condiciones.

—Aprobar certificación de obra 
correspondiente al cubrimiento de 
la acequia de San José en el ca
mino de las Fuentes, que importa 
129.423’60 pesetas.

—Dar la conformidad a una fac
tura correspondiente a la construc
ción de un ramal de alcantarilla
do -en el camino de las Fuentes, 

cuyo montante asciende a pesetas 
19.262’01.

—Que con cargo a la contrata- 
de pavimentación urbana se pavi
mente una zona del Arrabal que _ 
comprende las calles de Mariano 
Gracia, Ibort, Villacampa, García- 
Arista, Manuel Lacruz, Horno, Te- 
11o y plazas del Rosario y de la 
Mesa. ’ ;

—Que’ la M. I. Comisión de Ha
cienda ‘y Presupuesto estudie la 
habilitación de un crédito de pese
tas 319.050 que la Dirección de In
geniería municipal considera nece
sario para continuar los trabajos 
de la puesta en marcha de los ser
vicios de los filtros de Casablanca.

—Ejecutar obras de reparación 
en la casilla del Soto de Almozara 
e interesar de la M. I. Comisión 
de Hacienda y Presupuestos la ha
bilitación del crédito necesario, 
calculado en unas. 6.500 pesetas.

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Fomento, que su
ma 37.805’09 pesetas.

—Aprobar las actúas levantadas 
por la Inspección de Arbitrios por 
distintos conceptos tributarios des
cubiertos. , 11

—Dar la conformidad a las re
laciones de altas presentadas por 
el Recaudador del impuesto de in
quilinato.

—Desestimar petición del Recau
dador del impuesto de inquilinato 
de que,se suprima el párrafo se
gundo de la cláusula 13 del pliego 
de condiciones que rigió el con
curso para la adjudicación de 
aquel cargo, ya que la obligación 
en él consignada fué yoluntaria- 
mente aceptada por el interesado.

—Quedar enterada de la resolu
ción dictada por la Dirección Ge
neral de lo Contencioso del Estado 
relativá a la petición del fraccio
namiento de pago solicitado por 
esta Corporación de las liquidacio
nes giradas por la oficina liquida
dora sobre bienes de las personas 
jurídicas correspondientes a los 
ejercicios 1941 a 1944, cuyo fallo es 
favorable a dicha petición.

—Ceder gratuitamente nichos en 
el mausoleo de Caídos en la Cruza
da de Liberación del Cementerio 
Católico de Torrero, en las condi
ciones que se expresan.

—Interponer la oportuna recla}- 
mación ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial con
tra la liquidación practicada por el
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impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas, correspon
diente al año 1945.

—Cancelar los préstamos de pe
setas 2.570.000 y 3.000.000 formali
zados con el Instituto Nacional de 
Previsión en 20 de marzo de 1934 
y 20 de septiembre de 1937, respec- 
tivamen^e; que, para llevar a efec
to dicha cancelación, se concierte 
con el Banco de Crédito Local de 
España la operación necesaria que 
permita disponer del numerario 
preciso,, incluidos los gastos que 
puedan originarse; y autorizar al 
señor Alcalde para que suscriba en 
nombre y representación del Exce
lentísimo Ayuntamiento la docu
mentación que exija el cumpli
miento del precedente acuerdo de 
cancelación.

—Aprobar relación de facturas de 
la Sección de Hacienda, que suma. 
1.822’50 pesetas.

—Ceder en propiedad a D. José 
María Lahoz Millán, a D. Hipólito 
Sanz Palacio, a D. Mario Monterde 
Pina, a. D. Santiago López Dome- 
que y a. D. Florencio Yagüe Rome
ro, los nichos que se indican del 
Cementerio Católico de Torrero. 

. —Notificar a D. Gil Luis Gonzá
lez que no se le puede ceder un 
bloque de piedra de Calatorao, cla
sificada de desecho, de las dimen
siones que indica, por no disponer} 
de este material.

—Autorizar a. D. Manuel Oliveros 
Alda para transferir sus derechos y 
obligaciones sobre la casa núme
ro 6 de la manzana 88 de la Ciu
dad Jardín a favor de D. José Al
fonso Pérez, en las condiciones que 
se indican.

—Ceder en propiedad a D. Fran
cisco Cristóbal Sobrevida el terreno 
señalado con el número 43 del cua
dro destinado a. Capillas del Ce
menterio de Torrero para construir 
una pequeña capilla, en las condi
ciones que se indican.

—Conceder a D. Cándido Sancho^ 
Secanilías el aprovechamienlo de 
400 estéreos de esparto en el monte 
“Litigio” durante el año forestal 

. 1944-45,. en las condiciones que se 
indican.

—Traspasar a D. Antonio Casas- 
novas Muñoz la concesión adrñinis- 
trativa de un terreno para cueva y 
corral, situado en el Barrio de Jus- 
libol, que figuraba a nombre de don 
Manuel Seral, a petición de éste, en 
las condiciones que se indican.

—Desestimar petición de la seño
ra viuda de Cristóbal Blanco de 

que se ponga a nombre de D. Este
ban Layús y D. Anselmo Esteban, 
por partes iguales, la concesión ad
ministrativa de un terreno situado 
en el monte “Realengo”, de Villa- 
mayor.

—Aprobar relación de materiales 
y mano de obra, empleado» en la. 
reparación de la cubierta del Mer
cado de. la. plaza de Lanuza, cuyo 
importeM asciende a 23.465 oesetas, 
que se abonarán en la forma que 
se indic^.

—Formalizar la cantidad de pe
setas 87’20 extraída de la Caja mu
nicipal mediante recibo provisional 
para pago de los honorarios del se
ñor Registrador de la Propiedad 
correspondientes a certificación de 
libertad de cargas y propiedad del 
terreno sobre el que han de cons
truirse las noventa y cinco vivien
das protegidas del barrio de Mon- 
temolín.

—Traspasar a D. Marcelino Bor- 
donaba Velilla la concesión admi
nistrativa de un terreno para cue- 
ya que tenía otorgada su madre, 
doña Pilar Velilla. a petición de 
ésta, en las condiciones que se in
dican. . j.

—Designar al señor Teniente de 
Alcalde D. Manuel C¿mpos y al 
Concejal D. Manuel Baselga para, 
formar parte del Jurado que ha de 
fallar ej concurso de anteproyecto 
para la construcción del mercadillo 
de la calle de San Vicente de Paúl.

—Enajenar por subasta una ca
mioneta “Delage” Z-1.608, propie
dad de esta Corporación, que se en
cuentra en completo estado de des
gaste, con arreglo al pliego de con
diciones presentado por el señor 
Ingeniero municipal y con la adi
ción que se expresa. Designando a 
D. Antonio Caudevilla para formar 
parte de la Mesa de la subasta en 
representación de la Corporación y 
dar de baja en el seguro de respon
sabilidad civil a dicho vehículo.

■ —Resolver moción de la Alcal
día relativa a la cesión de terrenos 
para construir cien viviendas de al
quiler reducido, en la forma que 
se expresa. .

—Aprobar el proyecto de alcan
tarillado en la calle de Fletas (Ave
nida del Ferrocarril, zona de En
sanche de Miraflores), entre el ca
mino de las Torres y la Avenida 
de San José.

—Aceptar el proyecto de expla
nación y colocación de bordillos en 
la calle núm. 1 (Zona de Ensanche 
de Miraflores), entre la. Avenida de 
Miarina Moreno y la plaza del en
cuentro de las calles 4 y 6, redac
tado por el señor Ingeniero muni
cipal.

—Aceptar el proyecto de expla^ 
nación y obras preparatorias de pa
vimentación en la calle número 3 
de la ' zona de Ensanche de Mira- 
fiores, radactado por el señor Inge
niero municipal. •

—Aceptar el proyecto de expla
nación y obras preparatorias de pa
vimentación en la. calle número 2 
de la zona de Ensanche de Miraflo
res, redactado por el. señor Ingenie
ro municipal.

•—Tomar en consideración y pa
sar a informe de la Comisión co
rrespondiente moción de la Alcal
día proponiendo modificar las tari
fas vigentes para el pago del agua 
del abastecimiento para usos do
mésticos. . .

Sesión, ordinaria de 9 d& ma-yo
Lectura y aprobación del acta de 

la anterior. ■
Se acordó:
—Aprobar por unanimidad la ac

tuación de la Alcaldía al dirigir 
sendos telegramas a S. E. el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los 

"Ejércitos y al Excmo. y Rvdo. se
ñor Nuncio de S. S. con motivo del 
cese de las hostilidades en Europa;

—Hacer constar en acta el sen
timiento de la Corporación por el 
fallecimiento' del compositor don 
Juan Bautista Lambert* autor del) 
himno a la Virgen del Pilar, y que 
se comunique a su familia.

—Mantener la organización ac
tual del Cuerpo de la Policía Sani
taria de Abastos con la novedad de 
aumentar trece plazas de Céjadores, 
cuyo ingreso será por oposición.

—Facilitar a la Alcaldía del Ba
rrio de Casetas una camilla para 
utilizarla en casos de accidentes, y 
denegar su petición de que se 
nombren dos camilleros con la 
obligación de prestar el servicio 
de recogida, de accidentados.

—Conceder la calificación de re
comendable al programa “Guía de 
Zaragoza”, que edita D. Ramiro 
González López. .

—Nombrar representante de esta 
Corporación en el Comité de Honor 
para la organización del homenaje
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a la memoria dé Martín Cortés, al 
Concejal D. Julio Paniagua.

—Quedar enterada del oficio del 
señor Director de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Zaragoza, 
en el que expresa su agradecimien- 
lo por la cesión de este Ayunta
miento a dicho Centro de un lote 
de libros.

—Reconocer, a efectos pasivos, al 
Guardia municipal D. Angel Gu
tiérrez- el tiempo que con carácter 
interino prestó servicios a la Cor
poración. •
/ —Conceder matrícula gratuita en 
el Conservatorio de'Música a D. La
dislao Colomer Cubero.

—Desestimar petición de D. Clau
dio Navarro Herranz, Oficial Con
table deí Matadero/ de que se le exi
ma de título académico para opo
sitar a las plazas vacantes de Ins
pectores de Arbitrios.

—Instalar teléfono oficial en el¡ 
domicilio particular del señor Jefe 
de Inspectores Veterinarios.

—Aprobar la rectificación del pa
drón municipal de habitantes de 
Zaragoza, correspondiente al año 
1944. , . ‘

—Celebrar los actos que se indi
can ¡tapa el próximo día 13. con 
motivo de la inauguración del altar 
definitivo instaladq por la RENFE 
en la estación del Arrabal y la ben
dición er instalación en el mismo 
de la imagen de Nuestra Señora, 
del Pilar, ofrecida por este Ayun
tamiento.

—Aprobar relación de factura^ 
de la Sección de Gobernación, que 
asciende a 50.846’46 pesetas.

-—Conceder permisos para reali
zar diversas obr^.s en: Rebolería, 
núm, 5; Don Jaime I, 31; término 
del Picarral (junto a la carretera 
de Huesca, kilómetro 2); Heroísmo, 
núm. 25; Barrio de' Casetas; Cami
no de Valimaña, sin número; Coso, 
número 148; Goya, 6, y termino de 
Almozara.

Autorizar: a la Fundación Asilo 
de Villahermosa, para construir te
rraza en Maestro Marquiña, 3; al 
Banco Español de Crédito, para 
obras de reforma en San Miguel, 
núm. 18 (Casetas); y a D. Manuel 
Sanmartín Izquierdo, para cons
truir edificio de dos plantas en Co- 
vadonga, 40.
'—Declarar válido el concurso ve

rificado para la adquisición de 
lámparas destinadas al alumbrado 
público y dependencias municipa
les, adjudicándolo a la oferta nú

mero 1, de D. Enrique Forcé La- 
fuente1, por la cantidad de pesetas 
35.242’80.

—Contestar a D. Baltasar Sán
chez que no habrá, en su día, in- 
éOhveniehte para la concesión de 
licencia de obras de una casa que 
pretende levantar en la calle de 
Dulong, 4, en las condiciones que 
se indican.

—Aprobar las condiciones for
muladas por la Dirección de Arqui
tectura para contratar las obras de 

■ la casa Retiro Bajo del Pilar, 14, 
letra A.

—Aceptar las condiciones de la 
Dirección de Arquitectüra Munici
pal para proceder a las obras de 
dérribújiel edificio Retiro Bajo del 
Pilar, letra B, y el denominado Pa
bellón de Urrarte.

—Desestimar petición • de don 
Agustín Lloverías Cabello, de que 
se le encargue del derribo de la 
casa Pilar, números 1 y 3, y la de 
I). Pascual Paricio, de la que se le 

, conceda el derribo de la casa Pilar, 
núm. 17..

--Aprobar relación de facturas 
para cobrar a particulares por tra
bajos realizados a lo§ mismos por 
obreros municipales, cuyo importe 
asciende a 6.815’31 pesetas.

—Desestimar petición formulada 
por doña Martina Fron Alconchel, 
de que se le autorice para arrendar 
eL kiosco de la plaza de Salamero, 
de la que es adjudicataria.

—Indemnizar a D.a Emilia More
no, propietaria de la casa fían Blas, 
núm. 84, por las obras que ha de 
realizar en ej mencionado inmue
ble como consecuencia de unas fil
traciones producidas por el escape 
de la llave de paso de la red de 
distribución de aguas de aquella 
calle.

—Desestimar peticiones de don 
Francisco Dosaula Ráfales y don 
Eustaquio González Allende, de 
que se les autorice para, instalar 
puestos, de helados en la vía pú
blica.

—Devolver las cantidades satis
fechas en el fiélato por “Bacusa”, 
Sociedad Anónima, y D. Silviano 
García, que ascienden a 98 pesetas 
y 200 pesetas, respectivamente.

—Denegar solicitud de la Supe- 
riora del Colegio Teresiano de 
Nuestra Señora del Pilar, de que so 
le exima del pago de derechos" por 
el permiso de edificación para las 
obras de ampliación de aquél.

. —Acceder a la petición de apla
zamiento de pago que solicitan don 
Antonio Barban y Borrel y otros, de 
la contribución especial por obras 
de prolongación de la Gran Vía, 
cuyo aplazamiento se hace en" la?, 
condiciones que se expresan.

—Aprobar relación de facturas 
de Ja Sección de Hacienda y Pre
supuestos, que suma 15.145’48 pe- * 
setas.

—Ceder a. D. Alejandro Palomar 
do la Torre una piedra para cólo- 
barla como primera en la iglesia- 
de San Juan de Mozarrifar, así co
mo prestarle los materiales que in-. . 
téresa para emplearlos en dicho 
acto. . ■'

—Solicitar del señor Registradoi' 
de la Propiedad Ja cancelación de 
la. inscripción que en el Registro 
aparece de la posesión del monte 
“Sardilla Guacal”.

—Desestimar petición de D. Hi
pólito Sierra de que se le ceda por 
colíndancia una porción de terre
no con fachada a la futura urbani
zación de la calle del Azoque, por 
considerarla improcedente.

■—Ceder a la Sociedad Española 
del Acumulador Tudor,-instalada 
en el Portazgo de San Lamberto, la 
bomba C. L., tipo grande, movida a 
motor de gasolina, de propiedad 
municipal y que se halla en el Par
que de la calle de Pignatelli, en las 
condiciones que se expresan.

—Aceceder a la petición de don 
José Pinilla, propietario de' -la- casa 
número 1 de la calle de Balmes, 
lindante con el patio de recreo del 
grupo escolar Gascón y Marín, de 
que se apeen unas plantaciones de 
arbolado existentes en las proximi
dades del muro medianil en la for
ma que se indica.

—Anunciar la caducidad de los 
ardiendos de nichos y sepulturas 
que en las fechas de su ocupación 
o adquisición corresponde -renovar 
en los mes^s de julio,-agosto y sep
tiembre del año actual.

—Conceder gratuitamente a don 
Juan José Prat. 2.010 metros cúbi
cos de piedra rodada de la que hay 
suelta por las tierras de labor en 
el monte de Villamayór, para em- - 
plearla exclfisivamenle en las 
obras de reparación del camino* lo
cal de Zaragoza a Monzón, de las 
que es contratista, en las condicio
nes que se indican.

—Ceder en propiedad a dona Jo
sefa Muñoz Abaijón, doña Asun- - 
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ción Maza Lalaguna, D. Francisco 
Liarte' Morraja, doña Natividad Gi
ménez La marca y D. José San 
Monclús, los nichos que se indican 
del Cementerio de Torrero.

—Satisfacer al propietario de la 
casa-ocupada para-Cuartel por la 
Giiardiá Civil del Barrio de Case
tas, en concepto de alquiler, la can
tidad de 200 pesetas mensuales, a 
partir .de 1." de mayo actual.

—í'Qnceder, por última vez, una 
prórroga de' tres años a los actua
les adjudicatarios de la piscina de 
•la Ciudad JaMín, a condición do 
que realicen por su cuenta Jas me
joras de: instalación de una pista de 
patines y otra, para baloncesto, en 
las condiciones que se expresan.

—Aprobar el proyecto de cons
trucción de un Hospital Municipal 
de ■ Epidemiados, redactado por dos 
Arquitectos señores Borobio y Bel- 
tráp, cargando los, gastos que ello 
origine a la partida, de 6,000.000 de 
pesetas que figuran en el capí
tulo II, artículo l.° del presupues
to extraordinario de 34 millones de 
pesetas; .encargar de la dirección 
de las obras a los técnicos muni
cipales, quienes percibirán los de
rechos que les corresponden y ex
poner al público durante el plazo, de 
cinco días el acuerdo de celebrar 
subasta a los efectos determinados 
en el artículo 26 del Reglamento de 
Contratación vigente.

—Aceptar en todas sus partes la 
propuesta de la Alcaldía^ formula
da- en el escrito presentado por la 
misma a- esta. Comisión Permanen
te en la sesipn del día 4* de abril 
último, relativa a la urbanización 
de los terrenos ocupados por el ac
tual Hospital de Nuestra. Señora de 
Gracia, en la forma que se indica.

—Denegar la petición formula
da. por el señor Jefe Regional del 
Parque de Ministerios Civiles de 
que se \peda gratuitamente un te- 
n'eno de 1.000 metros cuadrados 

contiguo al de 4.000 que con anter 
rioridad fué cedido gratuitamen
te. por esta Corporación a aquel 
Organismo para construcción .en 
Zaragoza del Parque, núm. 5, por 
las raztmeg qüe se expresan.

—Aprobar relación de facturas 
de la ■ Sección de Propiedades, que 
asciende a 9.839’64 pesetas.

-—Designar al Teniente de Alcal
de D. Manuel Campos y al Conce
jal D. Luis Gómez Laguna para 
constituir la mesa en el concurso 
que para la 'confección de impre

sos non. destino a las. dependencias 
municipales ha de celebrarse eli 

día, 11 de los corrientes.
-—Nombrar para las plazas de 

bomberos vacantes a D .Antonino 
Herrero García, D. • Agustín Soria 
Alares y D. José Vidal Fernández, 
según propuesta dcí Tribunal que 
juzgó los ejercicios.de la oposición, 
y abonar la-s dietas reglamenta
rias a dicho Tribunal.

—Aprobar^.el .Reglamento ■ de- Jq^. 
servicios asisienciales de la Bene
ficencia municipal.

’ ■ Sesión de 16 de mayo
Lectura.y aprobación del acta de. 

la anterior..
Se acordó:
-^Aprobar .los,, servicios presta

dos por la Guardia, Municipal, du
rante el pasado mes de. abril.

—Reconocer a efectos, pasivos .a 
los ■ Guaí'dias municipales I). Vi
cente Gaspar Gardiel y D. Federico, 
Laguna Polo el tiempo en que am
bos prestaron servicios a esta Cor
poración con carácter interino.

—Conceder, el, rein^r^soen su 
cargo de Guardia, municipal a dpn1, 
'Antonio Lobera Turón, qüe . se ha.- 
llaba en situa(ción de excedente 
voluntario.

—Quedar enteraña de., qqe, el . se
ñor Jefe provincial-de Sanidad ha. 
concedido a D. Fernando Orensanz, 
Odontólogo de la Casa de Socorro, 
licencia papa que pueda, asistir al 
Congreso de. Odontología, que se'ha, 
de celebrar en Madrid dél 13 al 20 
del mes actual^ dejando, para, sus
tituirle al Médico odontólogo don 
Agustín Buthelier.

—Conceder permisos para reali
zar diversas obras en: San Blas, 
núm. 27; Ponzano, 7; Mosquetera, 
número 3p Paseo de Pamplona, nú
mero 17; Capitán Portolés, 16; 
General Franco, 70;. plaza. ^ei¡ Por
tillo (parcelación de. Santa Inés); 
General, Franco (angular a San
ta Inés); Calvo Sotejo, 42; Agua
dores, 16; Qapitán 'Portolés, 20,' 

Toledo, sin número; Reqyeté Ara
gonés, 11; Fita, 18, y San Pei’p 
Ñola seo, 7.

—Autorizar: a. D. Francisco Leal 
Granell, para, construir edificio en 
Avenida de Cataluña, 216; a don 
Mariano Qsón, eleyación de, plan
tas y cubierto en Fita, 18; a D. Emi
lio Rébola, reforma de distribución 
en calle Gil Moríanos, 12, y a don

Antonio Mamblona Herrer, para 
construir nave en barrio de Ca
setas. ,

VCoTitmiiaTáY

Núm. 3.507

Confederación 
Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

Concurso de destajo para ejecución de 
las obras de suministro, montaje y 
prueba de un grupo de agotamientos.

Presupuesto". 16.000 pesetas

El proyecto y condiciones estarán de 
manifiesto en las oficinas centrales de 
esta Confederación (paseo del General 
Mola, 26, Zaragoza).

La presentación de proposiciones se 
hará en las oficinas centrales, hasta las 
trece horas del día 31 de agosto.

La apertura de pliegos, en las mis
mas oficinas centrales, el día 3 de sep
tiembre. .

Fianza provisional: 300 pesetas. - 
Zaragoza, 24 de agosto de 1945.—El 

Ingeniero, (ilegible).
Modelo de proposición

(Póliza de 4'50 pesetas)

D... , vecino de........., provincia 
de...... , según cédula personal núm...... .  
con domicilio en....... , calle de....'., 
n$m....... enterado del anuncio publica
do en el Bo l e t ín  Oe jc ia l  de......  con 
fecha.......y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción del concurso de destajo de....... .  
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, con la baja del....... por 100.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a las que fije 
el Fuero del Trabajo.

En........, a.........de..........de 19..........
(Firma del proponente).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos ál’ públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Apéndice al amillaramlento

3.502.—Leciñena
Expedientes de suplemento de crédito 

3.489.—Alagón
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Ex^Aiwte» dv eransf<rvn¿'ias de' erédite 
3.520.—Campillo de Aragón

Presupuesto extraordinario
3.499.—Jarqne

* * *

Núm. 3.518
ALMONACID DE.LA SIERRA

No habiendo comparecido al acto de 
la clasificación y declaración de solda
dos celebrado el 26 de agosto actual el 
mozo relacionado seguidamente, queda 
citado por medio del presente para que 
lo verifique ante la Junta de Clasificación 
y Revisión de la Caja de Recluta número 
43 de Calatayud el día 4 de septiembre 
próximo, a las nueve y media horas; ad
virtiendo que si deja de personarse se
rá declarado profugo, parándole, ade
más, el perjuicio que haya lugar.

Mozo a que se hace referencia
Mariano Giménez Giménez, hijo de 

Bernardo y Ramona.
Almonacid de la Sierra, 27 de agos

to de 1945.—El Alcalde, (ilegible).— 
El Secretario, Placentino Cobos.

Núm. 3.491
BELMONTE DE CALATAYUD

A las horas que se indicarán del día 
16 de septiembre próximo tendrán lu
gar en el salón de sesiones de esta Ca
sa Consistorial las subastas de los si
guientes aprovechamientos forestales:

A las once de la mañana: Leñas del 
monte «Alto y Bajo», de la «Dehesa de 
la Concha». Tasación, 1.300 pesetas.

A las doce: Pastos del mismo monte. 
Tasación, 3.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones económi
co-facultativas se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

De resultar desiertas las primeras su
bastas, se celebrarán otras segundas el 
día 19, a las mismas horas, local e 
idénticas condiciones.

Belmonte de Calatayud, 23 de agosto 
de 1945.—El Alcalde, José M.a Franco.

Núm. 3.503 .
LECIÑENA

El día 12 de septiembre próximo, bajo 
la presidencia del señor Alcalde-Presi
dente o Concejal delegado al efecto, 
tendrá lugar la subasta de los pastos y 
leñas de los montes de este término, 
desde las diez horas hasta la total ter
minación de todos y cada uno de los 
aprovechamientos, para el año forestal 
1945-1946, con sujeción a las condicio
nes establecidas en el plan general de 
dichos aprovechamientos publicados en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del 
día 11 del actual, y con intervalos de 
media en media hora de tiempo de uno 
a otro monte, y cuyo acto tendrá lugar 
eu la Casa Consistorial de Leciñena.

Si no se celebrase con efecto esta 
primera subasta, en todos o en cada 
uno de los montes, se celebrará otra 

segunda subasta por las de los que que
den sin efecto, el día 14 del propio mes 
de septiembre, también desde las diez 
horas y en iguales condiciones que la 
primera. .

Leciñena, 27 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, José Giménez.

Núm. 3.498 
L1TAGO

D. Carmelo Laínez Pellicer, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento y Junta 
Pericial del pueblo de Litago;
Hace saber: Que, cumpliendo lo dis

puesto por Ley de 26 de septiembre 
de 1941 e instrucciones complementarias 
sobre los amillaramientos de este distri
to, se reauiere a todos los contribuyen
tes del mismo, tanto vecinos como ha
cendados forasteros, para que en el pla
zo de quince dias, a partir de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t í» 
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan 
ante la Junta Pericial de mi presidencia 
a prestar declaración jurada de todas 
las fincas rústicas radicantes en este 
término municipal, mediante relación 
numérica y detallada del pago donde 
radican, cabida y cultivo a que se des
tinan y propietarios lindantes, como 
así también declaración jurada de la ri
queza pecuaria, comprensiva del gana
do de su propiedad, bajo la responsabi
lidad que establece el Código Penal vi
gente.

A los contribuyentes forasteros se les 
requiere para que durante dicho plazo 
designen representante en el distrito, 
con quien esta Junta haya de entender
se, para las notificaciones a que den lu
gar los trabajos iniciados.

Se apercibe a todos los contribuyen
tes que las ocultaciones comprobadas 
en la declaración de la riqueza rústica 
y pecuaria serán severamente sanciona
das, corriendo a cargo de los morosos 
los gastos de comprobación de riqueza, 
tanto por ocultación como negligencia 
en declaración, y hasta incluso si deja
ren de comparecer al llamamiento o lla
mamientos que la Junta citada les hi
ciere.

Litago, 21 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, Carmelo Laínez.

Núm. 3.504
PARACUELLOS DE LA RIBERA
Con arreglo al pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el día 12 de 
septiembre próximo y hora de las trece 
tendrá lugar en la Casa Consistorial la 
subasta de pastos del monte «Blanco y 
Comunal» para 600 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo en alza de 3.600 pese
tas, para el año forestal 1945-46.

Paracuellos de la Ribera, 26 de agos
to de 1945.—El Alcalde, Julián Vela.

Núm. 3.519
FARASDUES

El día 22 de septiembre próximo; a las 
once horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien dele

gue, la subasta de los pastos de las 
corralizas «Ralla», «Cueva del Moro», 
«Tierra Plana» y «Aliagares», corres
pondientes al año forestal 1945-46, para 
pastar conjuntamente 1.100 cabezas 
lanares y 44 cabríos, por el precio de 
tasación de 16.720 pesetas.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas se hallan expuestos 
en la Secretaría del Ayuntamiento .

Farasdués, 25 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, José Garcés.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.465
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

BLESA PANDOS (Manuel), natural 
de Zaragoza, de 25 años de edad, do
miciliado últimamente en Zaragoza, pro
cesado por el delito de deserción, com
parecerá en el término de quince días 
ante D. Ildefonso Castillejo Campos, 
Juez instructor del Batallón de Cazado
res de Montaña Antequera núm. 12, sito 
en el Cuartel de «Los Estudios», de esta 
plaza.

Jaca, veintidós de agosto de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Tenien
te Juez instructor, Ildefonso Castillejo 
Campos.

Núm. 3.512
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA

VENTURA ABOS BORDETAS, na
tural de Zaragoza, de 25 años de edad, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por el delito de deserción, 
comparecerá en el término de quince 
días ante D. Ildefonso Castillejo Cam
pos, Juez instructor del Batallón de Ca
zadores de Montaña Antequera número 
12, sito en el Cuartel de «Los Estudios», 
de esta plaza.

Jaca, veinticinco de agosto de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Tenien
te Juez instructor, Ildefonso Castillejo 
Campos.

Núm. 3.513
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

MATEO SALVADOR (Gregorio), na
tural de Zaragoza, de 25 años de edad, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por el delito de deserción, 
comparecerá en el término de quince 
dias ante D. Ildefonso Castillejo Cam
pos, Juez instructor del Batallón de Ca
zadores de Montaña Antequera núme
ro 12, sito en el Cuartel de «Los Estu
dios», de esta plaza.

Jaca, veinticinco dé agosto de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Tenien
te Jqez instructor, Ildefonso Castillejo 
Campos. .

TlP- HOGAR PIGNÁTELLÍ
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